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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 21-XII-78-FM 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 94.9 MHz 

Distintivo de Llamada: XHORO-FM 

Ubicación del equipo transmisor: PUEBLA, PUE. 

Área de cobertura: PUEBLA, PUE. y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

50 kW, radiada aparente 

NO DIRECCIONAL 

24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, p"o.r lcy~ue el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artícui<?'S$~ ~'@.5o» ~~y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Teleco~5c~io~és, la''Se&-"ªta~tf#d~~ suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha fre~cil.-o cambia~~~terisfl~~~eración asignadas. 

TERCERA. ~s te~no_wgl~~e'@:1_ .. ~~ a~~' tecnológicos que se 
observen a ~1~Vmterct1~1on .. )~§Y:Ji~f~ ~r~\~~l.•d~\d .. y ~1vers1dad de los serv1c1os 
de radiodirustQh que\~é~offéc~b\ia~l .·. iq~~~e'taría,~ juicio, tomando en 

. . , \:-..,.,.,. !1 ..,_~ . 1 · , u: t...;. '-. . ~. . , '\ / A , cons1der.áGt.~ las recome~a.~ciO./ll/e .. s .. ·~g~eCE .. eJA. :!~~ .. eJ(Q ... '·Q'filité\.t Con~I:11~Jvo.. de Tecnolog1as 
D. "t 1 ~-.......;;;! 1 R d" d"f.Á .l, NI/ ;t,·?/ll .• '\..."--'• JÁ!"'":--;:¡i:...'-~~;\.1 \'\~l f/W,~ d t .. ' 1g1 a es~ .ara a a 10 ~• osroo~H~ .~o ye(c¡¡:..:s.Our:~,. ~~~ra_s-.,¡,e.~no oc:uqs e ransm1sron 
d. ·t 1 d ·~ .tt~r· d ¿. .Aa· · ~-.· ,, d ,\,. •. ~---"'!,,::\,~' t' nr\ ~M-~~, 1g1 a ~ a~ seRa,e·s.\ .e ra 10 . rpn ~nue~er:anjauto:D acl'~s~~n exJco: 

~- -"J; 'f r ~ !\ ~~ ~\~'J) ·-~~\'\~~~~~ 'v ';?--' !t .1 . lll ~' .. . ) ., • \ \\ ' ~ ~ .~\ t., .~ ~ ' . f ¡ ' 
El Conces1onarro estar-a· Ob .. rtrgadfto ~;rro¡:;~lanta.~la o+la~tte · QOIO··· g la .. s~~. ··e as1 resuelva la 

, . r., \' .. ~ ,.__-:--, H '·''"'' "-'i\ -- \.:\t '" \'¡ \\:on. ·' r 11 .. • . 
Secretarr.aÁ': alh~fec~~\ ?~t¿:L8;\ee~~~t::Y~!\ ;Yt\lJr~.l ~ l?a~~l f,~d~s ,lf~¡ 1accrones ~n los 
pl~~os,,~r.'f?lm?50fy,n~~~$~1'l~~·~;1¡ser)a~la~r.~pla Secr~t~na~a;j~P de garant1zar la 
eflcrencl~.·~ e.cnlca tte.:J~}~traosmiSrCJ.oest~~.1,\' \\~.~~ l ~: urt e-JI/ 

• .• ~ "~> ~ Jf? 6L . .,.)"';,_~ t;; . .,v _..,. , ":.:J"" , O ~~ 1.. . , • 
"'A\l! <{~t¡\ '"_\>'-, '-\\>:~~~_) v.c:::: 

Las mo~éronesL.- lAe.,.defetmlne,~aQ.Secr~.arraia las condlbtones tecn1cas de 
:;;íi"\"'1.(, . .r···-......."'· -¡, ....... "' \._·/,.. "'f<·~.\-.""..;!éi\" "'''Z' 

operación'-a~-- ·1ª Concesión~t_lv~~~a~!)l ~~~ú9;:~sea j(l_ec~~~fip ¡para la adecuada 
introducción~i/d-poJantatiotlli:J~·~ope.-racia.·'ntl de<({ ..... ós~·~se.·. rv ... ~réios 'ódri71a tecnología digital 

(l '-""~ ~- _y;> '~ ~ e::."¡: ¡ ¡::,~ ,, . (/ • <"} 
adoptada por ·la~~B~re~wla_J __ sd~f'e ~~~~só ,de~1!Pá7freoúrrfeia; en la banda en que 
actualmente se pr~~t~(11os,~~icips q~~~' un~(<!ifEfrent~~1á~á de servicio que deberá 
cubrir el Conce~ic>f:latió; [a' ,...p(jténcia;~;Jo$~ horario'$-;;?a~operación, y las demás 

. . , . ,...¡ .> r~· -:,...:r,,. . ~ /~,~- , . ...., 
cond1c1ones tecnrcas que:cietermrneia~Secr~tana~¿.~ '.._) 

{<. -"l A ¡:;<r;>' '' 1.1 '<~ '< . .::.:::.;-::,.,.""'".:/ 
::.-r:¡ .A>'·i' ~"'/)-;' ~::. ,:::;-.-

En virtud de que será nec;s~rio 1 't';arí~h1iiir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 22 de diciembre de 2008 y vencerá el día 21 de diciembre 
de 2020. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento ~11~ HBl1~~'á.~d~· vestigación y desarrollo que se 
establece en la C6n1ioJ'OF:J.t9é'dln'a~~tmd ·~ 

te ~t> 
d) Dado curnpJi~nto a las der1fá~ie~s 1 e~A{{Ole administrativo que tiene 

ante 1~\;ré\ari;. !~~~"S,~.:;. <.!.¡';?l 
A rt. d 1 ~lt d ~ó'"'d"(i~ ?.!!~1"~~~~\:l~. ~:f ~Q.t , "t" , d" t pa 1r e.~su a o\~klCn~~ya~~tJIOrtjP;~~~GQJGa,3~ecre ar.:ra?em11ra su 1c amen 
relativo a~u'S:O', aprov~ull~entflf~ ex~IÓÍáélé~ '(fe 6ncesté{tJ1Y, de ser el caso, 
. . . , ,.....,......_.. d" . t """d)\e- ..l/t~'~ 1 ~ 5 h.IP',,JJ)..' ~"\; ~~·f \.'.7/'i t T't 1 
1n1c1ara e1• proce 1m1en ~~~m}S..J;~Q.~qlilt;\c\;Jrr~~P.~ , ~ ormé~~h presen e 1 u o y 

las disp~g¡one€8¡¡!'1j''ls aplicalilyf'ill~0~~~~~\~\~· ~.~ © 
U "~" 1 s t~t«f h ~~-t.d~~u~h- ~d .• ~ta~~~~\\ lt ?.1° d. · t 

na vez'"=qye a e~~ ana,. •. ~_~x_~ e~ ~,?\V•~, P\ 1c "~~\\\;~~t~~~~e o~J>'stproc~ 1m1~n os, 
que en ptJ. c~so, ~ ~traBJer~~mi~(Jo~¡\'fio~ se· \tegmerulá al! Conces1onano de 
docum1W~ión ~~\ oo)iga1~J6}~~l~!11aKr~!a\Jy.~

1 ~~at~._:~iÓ<;t~j ~cbrr~}e,~~diente a dicho 
dictamerfJP o ~~.~~ ~ ~¿;.~~~\\·~~~~V v ~f '~Lft' 

•&\1;> i, ~1.'1\ <J_~v '-\~~~~~ U (\¡,.e:: 

L S •••''"·'' ~' ~ .1> PiJ r·l "t ~ . ' -t.""' a~ 1::-:tR f "dó~d 1 C . , a ecre~,.aJresot~err: sourer,e ~ ~rga_újt~n )}, e, ~ ren p~-~~ a onces1on, en 
términos d~ ~~disposidionesdégafes vigentés~ri~~~c:rm'ento!{J 

o ..s---. - !!".:::\ \,..-....:::... .. f'l .... (?C."//;..¿ . :: f\.,. \¡ '\? '-' .. ~ \~} 4·-,¡_;::;;::> 1 ' ¡;::::-::_ ( ~ ,:.::...-:... (\ )/ ,/ 
El otorgamieñto• errefrertd~é,la~€ori:ée~jóñ}.no~xoñ~raráLBorfcesionario de aquellas 
obligaciones que:e7JíJvi~f~ñ]5endientes\dé clí'm~l¡~fent0~s1 .como de las sanciones, 

..;.;.;>) r:.\ o L·,-: .• 1¡ \\\\ \ . ,', .-·1< f' V~"'.f' 
que en su caso, co!ff¿_SP-~~aany·llegé!.l:.~-n\~ .. ::'VJP~rse-;/..,::.::::,..;1 

. . ot:>c::E~~~~n G ~~·~ ~~ \::l . . . 
QUINTA. Nac1onahdad. I~B~<?,e~IO~~r;~;~~mJ:~debe ser de nac1onahdad mex1cana, 
y no tendrá en relación con éstatG:onq.~sión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Fed~ral ~~"JJ .. ~~ncil) ~ términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. ~~~M~ ~ ¿,w_¿ 
Los actos juridiG¡¡~·lUnciados n<J1,~o~[guno mientras no sean 
aprobados por (é~'ecretaría, ~ón) e~~~s¡· :1\" · J.te~os';~~¿~s-~ue opere la afirmativa 
ficta y siemp~. Ue, e~l3\estos~tí.Ítiin~;'.l~~-~ .· r~t . 'fil'ñ~.· -~,lbs hutltér'e'objetado. 
~ ~~ v)~ \)Y/\\\'b ~ '~~ ~ ~ -

SÉPTIMA? Vscripc\ó'ii~~é~í~jR ,.~ ~~\\ ·~, En~;'\casos en que el 
e . ¡;....,.,_., ~)H .L•Itll. ltlü~'~ V'~ '-''-'\\.¡:~'& ¡:: ~/ .... , . ., 
once~10nar;1o sea perso~a¡mo!.~:!Ye9L9 '\ 9.. . , ~~}~-~~~sUSQfJPC.Ion o, enaJenacion 

~:g~~i!~~f¡~ tta1es~~1 ~)~~~t~s, s¡;bera obseNar el 

L El konot<siL'lO~ii~~}~~S?\~ ~l\¡fa~ d" lfl¡,intención de los 
irrté .. ~ ?ásacts&~e.ri\\r~ati~@r/1~. ··~.~-~.driP,.'cióh)~ ·.ajehía~i0~. l.tte ras; .~cciones o partes 
...:t\ """" \\ ]..~ \!. - \~""Vr . ..._"::'"' l;'\'- ''·'}·""'l. "i' ·'"' . , \l l ~ • · U& JJ . 
S~&H. r .. l~s .. ~7.~~~,SO.·. ~a~,?mpagerto,~e_)~.:~ ~~.~~r-f~l~~~~ g1Aias~t ~~o nas mte~~sadas 
eij~~qUinr'~e§ ~~~Í~~fWS _o J~rtes ~-uG~~! ·· ~ ~qg_rn~t.de 1a~documentac1on que 
ac~tte. 1~su na .. GlonalJdad~rnexiG.?Ré!,?..A''-.. ' . A <1,.. 11/J/ )11 ~l~ 1~~ /¡ -e"~~-' \7, (7 '-,jo f/'"""''@ d u 1/J¡ 

11. La See~t~ría ¿t~:n~t[@~~~;zq!p~ ~~~f_~~~ales~,~contados ~ p~~ir de la 
preseritac~r;n delt"i_aviso:~¡:rara~~QJ~la-r· _ROr' -escr~};Y_, por causa JUStificada la 
operacióm:~~~~e\§k-=tra,e, V ~\\\~- j)\~ --~@J,"-7 ~!'/@~,~ 

;:::.;n;\\_ o e-,""~ 0 ~ '\ ~ 1. e::-· e:, ('\ v 
~~¡ ~- ·~,..--- -~~-,-., ~ v_ . 

111. Transcurrido dit~9,;·P1~~q~.._~l.r:b94~~L~ ~ación.o hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se enteiíaerá,.apr6oaaa~~ 

\..:;? (_,1 •.• //) ~. "' '"" t 1" _,/ ("-,, <> 
Sólo las operaciones que no hubiereñ sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

-1( 
6 



)._. 

1 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las d. i~t>-.(j)~f8/9y~egales ~. licables en materia de la operación 
técnica de las estacion~1!~'\did-y~a~~ÚS~er\{i:OjóS' Auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá reg)lerir·~ Concesioné!ri:P~inl'<frftíeb~n¡el cual aporte los resultados 
de sus evalua~~) para acred,fa~me~pera ~~t:intormidad con las citadas 
disposicion~~~-~b i. n~qrme .9:é¡j~r'a:_.~P?e.$e1lt~u:s'e~~--,un p1af~de 60 días a partir de la 
fecha de su~~erimjéJ!to. ~\\~. ~~~~ (( D_ 

El e ~- \\~ \)f"'~ll~.d1JJ"':~.~ ~ ~1\ 1" . 1 
. on~~arro_ ~e. ·r:_. ~ ~ 1Zfl;I.Íf-~~~~~~~~~'\~ ~~e¡aciO.,.O";:,J?ar~ . e 1m1nar ~s 
1nterfere~1as perJud1c1al~ que1,$~j:J1era ·-..: re~~ota~'e~f?Q} otro?:'"Serv1c1os de rad1o, 
televisi<f".Q0.~adi<fc(~rn_~.un_ jéélclon4s_·_ ._f(u-¡ ptrÓ. ~.tt_f_~'T1_s.~tJ.·. t&l;lza~os F_-~_ ra_ .. hacer uso del 
esp~ct~~d ioeléc~i_P.~ ~iemp_{~\~_%1 ~~ t.J¡ ,¡Gc~~~~t~~~(_ é1~cia~t;,t{~rj~~ iciales . sean 
deb1damen~e compro o~. das~c:c,pnfQ,. taoleR~~\' ~'en_·. ~Ir, ¡l norma.12oflclal mex1cana 
correspornqJentt% e ~ ~ --r, e;_ 2J n __ ~_ ~ .·. ~ · }_ ~~ ~ ~¡\ 1_ \: ( J ~ { t, j 

--~~ ()(Ü¡ 1\,\\\\t("U/<~~~~ V~ ! 'f!~· \j, J)) 
En este~entido, §~i~~orrJ:ii~aéi:OQii~~}ii~-~~~~~~~!~:~,c(rtfculq_~ .it,~~· 4o., 5o., 41, 43, 
4~, 5~ ~~ de')!~ .. ~~~~"' tFr~ d~~~. Le~~~7~~r~'i~t3~"fel~com,~~iéaci~~es y demás 
d1spos1CIG~~aphcablep, ""eks~;~m9tlSt~paJ:Lq~et'"et.>e:~-~ca!aY la~',¡q~spos1c1ones que la 
Secretarí~e.stJib,lezca.:pi:ir~a7 ~limina~ion~aé?intértkrerí'blas pMtuaiéiales a las que se 

<"t ~ ti., "'::.'¡."'-· .....,A.~ (tr.•//r·¿J · •' ,., ·."'7f' 
refiere el párrató7aue ant~~éfe. ne:iguái,Jorma;•cgñ~ó~jeto de¡avorecer la introducción 
d . . oc""~r-" t "'' 1? t.,, ,Dd' ·;tl' fr-. . ' .,, e .1' .::.· .-'"\ • d b ' 1 
~ sery1?1os y~n~esve~ ~~Qfbq~1:a~ ~~rans·f\IISI~_,(et· ,99~/.~tonano e. era ~catar as 

d1spos1?1?nes qu~J:!akf-:c~~tfl~la, 1 ~st~~,~~c~, ~a_r~ gflranhiá,r la conv1venc1a de las 
transm1s1ones en ber1;f1~~, ~r[lter~~!!QJ!~O: u· _ ~~~ 

b _.,, '-!..,_. '\;;~~ "'' f\ '!."•., L 4;-"'" '<) 
El Concesionario no debe'(á"[us.pe'rtp~f/~1~~:t'ran.§!TliSíones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberáinfOl"m~r a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 4 7 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 

1 
m?riales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 
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En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en mater;i~1é\tiern~'b}téEestado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables~t~ l.\M \\,?1 ~ Jl!f!p 
Durante los tiemp~e transmisi ··· ~do, c~etlf4Qs materiales hayan sido 

· d 1~1\ '\\ · · oJ ~ """:"-,'¡ .t.\~1\, """""n::r ,¿¡ "'·" 1 · · 1· d env1a OS, e .onceSIOnano j~ p~ . ~lOC Ulf~ar)'tJnCw~S COR)erCla es ni comercia IZar e 
cualquier for~p~ mJstos01~~\\\~\bl~~~~~ ~ (Cv~ 
E 1 · b~t· '0/1 t r\1.~~,~/;)., '?lf-~ 1~-!1'~~- ~~ ~~d. · · n e am ·· 1 Ot:e ec orá ;.:e:~~or· ceslqriéin¡qJikyeJ_9~S,LQe~c;a'f e~a á~~d~$pOSICIOnes que en 

t . /;~d. t 1 ..• l. ~.t4;1 dtHJ.il'' ''"'··'· '"'l'""~'~d~:-.."\'F d-.: /,-lrw 1 t"t . m a en~ G;_:~ra 10 y e e~~·on· s~i:'$~,a.y, e9·§~~t1"e· ~,¿g?j e eta '-U e ns 1 uc1ones y 
Procedi!Ü1e1'ltos(S1ect.orafes~ d!lfil \~\.~'\~~.'~~\\r/~\1\\. ~ 1(5\ ~.dí '"\:ll·'\\~"( ~'Ht~J ~~\.\:\¡) ~t--..~\'\\~'i\\\1~\ ~ . re,.,." ¡;u. ""'·'\(]\ ,,., , ~~-~ >. ~ \t • -¡1{7:;¡ . 
DECIM~=-~·ov':Nptf(!~~~~poSc;>fi.~~~ f:~S\~1~~~nce~o\~~~~~ ~q1dra optar por realizar el 
pago d~l m puesto~~ ,qo~~) ref1e'(e);ef:J (\rtrculo noveAp!~ pe la ~~y que Establece, 
R f rhd· .e'\ e 1,\ 'D.,"¡\ · · e.t,t..'· ~R. )¡.1·, '¡,\\~.,'~o· "~~ iil'. 1\1\ r·' u 't ·· · ¡ bl. d 1 
~ ~rm..J\Y~i-\ IC19f1;¡¡ ~é\t ~~~~~,CiiJJ.i;f\~~ .. ~VJª~~~..:"•versp~~ fPPU~~~.f~~- pu 1ca a en e 

D1ano <Jf~~iahde f~~edera"'croñ él~~d~dlctembre, · · •968,· en los"'terfflmos del Decreto 
por el qt:Fé~fS'e aúÍÓri'Z~a...Jc($ecr~Taría d~;~~~iéE~ __ :i~Crédlto PÚ6tíco a recibir de los 
concesio~e~~ decesta~~~~~'<jl~J~d!<?.:Y0~~~vJ~i?~-~!l>a~qe:~de))i.~J\~esto que en dicho 
Decreto se..:tqchc~, pubtlca,do:en--:~~.Biar~~~qf!~lal;a ... ~-~~~ Éederac•BnJ:el 1 O de octubre de 
2002. En ~st~vactó~:Je.J~.Q.ó'Q'cesioñariqi ;~~k1>o1igª~'-P?ñ'~t; á· disposición de las 
autoridades cófu)l~fentes':e:s\6~tiém~crs~"eh1ter:miRoS;de lá;.leg· i~tación aplicable. G VA ·..;:;:J~~ '! \\ \\¡:~- \' ·- r?'<<' 1/) 9 '/ ~ 

VIGE,SIMA p ;:;,)".t"l o .~::---1 ~_,...h \\\\\1 {.:¡~~," (\ )'~ . . . . 
. rotecc•~n~c1v1 ~ c.n.Jca.so_~:ue~uesªstre:.-:ef~óiíceslonano onentara sus 

emisiones, en coordinaci.ó&{cdn:-.las71iufórt9~f~~?éo~petentes, con el propósito de 
t.,.,,._,"~:'> ,.. ./ ,, .-\ t ~ ~ ~"- ,., ~- ,p-J 

prevenir daños mayores a la(Q.G>pla·é·~~~y;r~~eé;f!.~.f;:lós''ya causados. 
~~,.'"' : .. /"'',f<::>'~ 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 

1 
?isla por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y s~ 
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Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
apli~ables, no d~berá. tr~nsmi_}Jr~~~g;\a~as r9~publicidad que constitu~an discri_minación 
mot1vada por ongen etmc,G~a::li~T/ei(~J)ge:f1er~, ja eda .. d. las capacidades diferentes, 
1 d. · • · 1 1 <1 ";.1~~':\ r~,.,. "bl 1.3,.).¡1 :;~~ · · 1 f · a con 1c1on soc1a, .a .. s con\;.IGtones esa uu~ a .. ;,t~ o '. as op1mones, as pre erenc1as, 

b. 'VJ" ·~ .... . f L~' 

el estado civil o cu<i,CW¡ier'olra que ~~1~~.cer,ttra la · t9~!~~umana y tenga por objeto 
anular o menosCaba~ios derech9s ~~;¡~~itac]e~e'"'Jas per:son~. 

~ ),ñ}f¡'~ ~~~~~'" '-./<<··~ • . . .,. ~.:1 ~~···· ·~' ~~ r/i> 
VIGESIMA ~TA.,~ñ,tel:8Ptl" ~ó,f(bll p~~e~es·ionario á efecto de ofrecer una 

. , ~J'bl" h ;;,.. ....r.::i:-·~· n. :'.\.,. '' ':'J ~J.l .... '"' '-'~~J 1-i'~ . . b proteccron ~r~pu rc'\~~í;· .s~.lf t_}srp~"e~) .:_Gp!:!~0J~~a~ as uJ~pos1c1ones que so re 
libertad aS..eJ<i .. presión esta'8fe · eJ , rtí~Lto·:e~a~')a\Gb~~titu~:-.·ión ~<'. tftica de los Estados 
Umdos .exrcanos. 1 ,1;;7 ~~~'{~Jj'0~!\~ · ~-.·-...._,¡ rz.· 'l f.. j .lí:JP' "'v '}'~.~:~"~'""-"-'.'-\'\~\ ·~ 

~I(Jtt . . ·' \ ~'~,~\~~('~\\~'~\\:1 f\ (9 .. 
El C?nF.!!!)pnano r~~'ura_las ~ "-'U~;~u_~:~~tr~~~~~~fl:"f.a el :flelJ!'ICIO del derecho 
de rephca;l de con~rn1Ja'act~cfi>.~ 'lo\e'st · l~cldQ en~l\~:ti:Jculo j38 de1JR. eglamento y las 

disposi~c~~~7s lága.Je's~~ieá§lf( . ~~ .. · 'j~' ~~~.¡t)·\.
11

':/. fa{·¡'l 
, ~§3. (1\\) ~~~ ~ .v~~~ ~p~, ~rll , 

VIGESI .. ~ SEXJ~i10Y~ a 1 ..e'ap .~t~!l~~ Jqpuesta:\ije_&a Secretana, el 
Concesib'JcRio, de}a"C~~r,Cto~Ón ~Lls posib'Hid~~~~~~d~1tifá en'laestáCión, para efectuar 

prácti~as~)~~udí~f':y~~~~.,rite-.~::~~~ .. 1IT@1~~~(f-~td~~~ .. 6t~mi~t'¡~~ela~ionadas con la 
rad iod rfusrt>'ll"' 'Siempre~q ue·se~trate)ae;pG'rsonas~.gue1 realrcen. sus·;estudros en escuelas 

reconocidas1lli1t:!.éfh~a'd()~~~
1

~~. ::~.· '~f·/·'· ;~~~ ::'?~~;.. ::=':.21dí,..... . ',~.i;)'j 
' ,. I'C}~ ') ~ ,,, ~; ! : ..... ,.,~\;,..y /_,;-._,;~ ~~ \) ''lr>Rr" . \. !1 •' r::.. / , 

, • ' r, \;;.. -......;\ / ,';\'\ \" \' (('~ ''/ / •,#J 

VIGESIMA SEP ~1)11~'1\~P9!,9~~(~~ ~~~~af~ó-.~~:(El eo~~~t()nario coadyu_vará en las 
labores de ensen·an~f~a ... ~r~y~"·oeda~raCito/y~tej~v·rston de conformrdad con lo 
señalado en los artículos~4o~"So,··1>J~y{59de"la~L"éy;:;74'de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones íé'Q1arét~",plicables~;céara:,...--ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública,(,·¡~/ éám'ara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

1 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustifica{j~15j~ofUar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 6o~~~dlky\b 'Q) l!!¡¡~ 

IV. Por negar:se~ causa justitic €la;~.~ · .itir ~;~~~so a sus instalaciones de 

los ins~.~L~s .Y .~e. m. ás .. ~.gr:.~.~-.a~ul~ o,.a~gue~~~~efi~re la fracción 11 de la 
Condicto~SJ~ov~ñt?~~:~:lé;~ :l~~~ ~- (Cl~o 

V P V?if . \\;d.~l---.d~nt:) .. ~,J1~~~~~. ~. bl. ., 
. ii'J(.Ser¿sanclo~a · oJ_érh' re.s· '~?SJ<;ló'í s.;pgr~vtOk:t~t·orl~,s a '~1sma O 1gac1on O 

dis ~1>Sición señaladp"'~'rf Q(f.4t~yi~r~,' ~'''ª~·~'S.]g'l;t~ñf. ~$~., ondfgioties de este Título: 
P ;;>',.,..... -::r.: • rot'· j .. s'-:::Y ··a ·""y, .. í\i' ~é'· ..... 'o, ·~e rt o, · 
a¡f//.~Y ~~~lD(~d.'/eclm~{!f{'j~~·$~~~~~\ ec~ ua a, ec1ma 
~ K~ \l ~~~~ ~\:< ·_,.. \~ ~\ "~~&~ ~ \\ 1! _ ~JflJ . . 

VI. P~er sancloí:!adC:f:'ep;t~s,oc~~L. ~s 'en. ~n laps8W~~Uil ano Ji>pr v1olac1ones a la 
m1s~ ot3~{gJad~H!>t0t\CiispÓ~.rei·o·'.n.· 0'sé11'.dlh. <f.a~ .. en'l eUblb .. bier~Hdel las siguientes 

1""'-:l. t.,"'\ '21"' \.· \'il '""" .... ,~-· ... ,,, ..... ~ ~.:"'"'~ 'l 'r ''· 1\J~~#/. 
Goodíoione );;;;d~ e'Ste"'Tífu1~~t>~éQa~ fr~cciQQ~I', :Q~cim~>.$éptima, Décima 
0~,¡.:'\I r-. 0_,~-,-_ \'.. .\VIj"• "f1 v· , . .. ,\ \~,~"J\.", ~"~· ·~ ·" ' . t','r é . S d 

0Li:IY,8, e~¿cy'la\ 1~0'f~t1a, 1ges1m8tJ vfQ~~I!Jl-ª.~flmera,. vlgi Sima egun a, 

Vig~ TetCerfl/(Vi!lé's.ilJl.•. i;.c;~~rtª."Yi;.._.\(ig~ .. ~im~Qu.inJa? /// ~~ S LL,. ~~~~(t ~ ~ <~~ Q C/~ (7,;, 0 "t~-')@ <l lJ t!? 
VIl. Por rí'~~~ri~~~~~tem~:~~~~9i'",~~1?.<(~o~.F~P!oc~de~{mtraprestación, el 

aprovec~m~~to @e~adq'i-en:~'l~Eo~~l~IQ.tJ.cJngest91~ 1' Segunda del presente 
título. ~~'\ ./. -"t ):' \\\·\··~, ); CJ'd~~- , ~~~~ 

~\ ·~· ~; ~ .... 0 \\ ·~'\\. ...¿) (/' '/ Q~1' 
TRIGÉSIMA. Sancio~.~;!:as~yioJ~éi.Q~~s~(i_a~-os·i6Lonés de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del pre·sentéf:J:ítUib~:Sérán:";sahcionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidadcon e(:fft~ig~SeXtOde la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 

contraprestación. ·.. .. • . . rJ) _ 
El Concesionario aceplll:\\~m ~Jl~r ~~~no Federal por concepto de 
contraprestación, Et1~prÓVéchamiento1;d~J.IY,.O montti.l,6iod~lidad, mecanismo, fecha, 
plazo, forma y l~f~ pago sr establé:Cl:!l:1\El ~~:Jfa~ la presente Concesión, 
mismo que fo~¡m. a'::parteí!ioteg~ant~d~.-~~\~~. ~~~<1~, 

' A t /,{'2!~~ -:~~~ ~V 
. - . íf ;t""" _v,_::;.¿¡ ~::l.!~~ ~ ~~""' ~, ~ . De 1gual ~ra acep a~,.2~~0t>l1g~ a que"étt./Cij'so:\_"'\~ qué7!'1v• cualqu1er causa o 

circunstalifei.~egal no'S'e\p'ag:u7~á~1coóVí~
1(tistá'c1.:Ó~.~~~ .. lecida~ Gobierno Federal 

, .. (i~"-'7 . _/ :J;I (//)¡ ; ~ ~.1ftiJ ,~·; • '?, "~'''-~\\\'."'!-.1> 1\1/ ~ " d h 

~~~~~¡~~~ apJ(q~h(7'{ {~f1ftl~~i~~~~~ a a© t1ene erec o a 

. ll?~ ~~1J ({ ( .\~~~ ';~~\\~ ~-. ~~~~.~ ~~ rrJr)J 
TRIGESTM~ TER~~~~un,~~.(~f{~tt~,\~~f~ las~ ~p~~~~sw~s re.l~~íona?as con el 
presente ¡;~~tu lo?. so1b~en-~l~ ,qJe:\:r;tO},co~ré$ponda re~qlve¿' adm1{'11strat1vamente al . a f-.... Q.. \\ h h u •. :1 \\\,\ < ;-' '· '" ' \ 'H n "" \ !" ' .: ~ \;,. • • q ; 11 . 

Gob1errt~~ ;edePa~. eJ \~~~~~.~~~~)S.~~s~q·~~te~~'. la J~_rfS«;liCCIQn\;~7 los Tnbun~les 
Federal~~c:Pmp~t~t~~~-e~ \1:1 ~Elt:st~tl~\~~\~r~~~~Q~~~a.n~o e~lt?_er~ que pud1ere 
correspo~ti~rle pos .. rat?·Wde;su gqmlclho'pr~s~nt~~'2~19tu:ro p'po~ cualqu1er otra causa. 
Las notifi~ánes s'iirtirán .. Jfectos -éJ1~etdomidliO:registrad0 1ánt61lá/Secretaría. 

':Y'"\ .... !j .¿ ·~ ~. { 1 ·<(.;; . ... . \.:') .,, ' (. ,··~··""/()' ,., if,(.' ''1) 1 li.. '•·:.¡,...;_,;=:::: t \._;""""' <'l (2 _... ~ ff li l~r(~ d \..::...." ¡e 1/) '/ 

G
' --~ ,.?A ... iJ ,t.:;:• "-..; , ~---?fr 1- < • //r 1 .. 

1
. _ f\. r.. \t, · :. 

TRI E~I,MA :~~~R • ~. :~~~~c·~'E; ~e!; l~'!'?"ac;:ee. .. ~-::Qr~sente/~ocumento implica la 
aceptac1on de toa~~!JS.~Q~QE!~ro~s;~\~rel ·.qon~s1oha~10~~J ."~ 

~~ ... : b_, •2>~(> ·. \\\~\ · ~\ c;;í?) O ~~ ·~ -· ,;~c::;_-·-".::?::?"r'#' ~ ~1" 
oí;> f""'~~('l (';~- .... ~ ~) 

, . . . C:~~ f .... _~/~r_,yj~~ --.~r: _ _.,....~" 
Mex1co, D1stnto Federal, a lo~;> ··::1::!~-iAt~lilfi~:S~ 

(~-· (// <:-:; '-..,;.) 

El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 21-XII-78-
FM, otorgado en favor de CORPORACION RADIOFONICA DE PUEBLA, S.A. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA f-. DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE CORPORACIÓN 
RADIOFÓNICA DE PUEBLA, S.A., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, 
PARA OPERAR LA ESTACIÓN DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA 

XHORO-FM. :\~jiill)«J)~ .iMl: 
A.1. Monto del aprov~a~nto, mo~a~~~c~~·/t'f.cha, plazo, forma 

Y lugar de pagotfR .. · arf3V efectos. de (.J~a,~con.dlc .. ron~T,.fi .... I.Gc E$1Mh\:. SEGUNDA del \~JI J/1 ~~~.,_, ··~~ ·~-. "l_//' 
presente refrendoKmeéiiante acuerttd,"aJ;tf~·c·b·a ··á~~~osto ae"20Q9, signado por 

• ~"' \} 4 })Q .d.\~// .::S..~ Ú,,'i "'\.l. ~~/ ~"-\."0, / ( "e , 
el Trtular de la'-'.Secretan·a. ti.e~é.· pmunrca:er.on:e.~ ...... v~l~rans. portes . notrficado al 

~ \' -· _....¿:.: -:::;'1\)""t .. H:l v~JI ~ ~ J~,~~'\-\' vw> 
Concesionario ~1..'3 de seh'fietni)re2dé'2'W.· U9 ..• ~ se't.,)e;;d.ferbn. ta.:l:\"G011'o. cer 1ás_~ondiciones 

IC V ~. ~\\l :::ü'··•¡JJjf<U~ ..;J'-..'-~'\:-'l~:\\'} \'""'7/ 
fijadas para~""ót<;)tgar el refrenep,déÉéonc.esióñ~~<fe\~á'diodÍf!J\ion, el¿níonto de la 

...!?""""'. . . d~,. ~~ ... =\.':;';'~¡\\),:' .. v.;¡";,\.~~'h:":::'J."::-"r-"~\. ¡;;¡::--.. .. 
contrapresuacron qlferdebena~aga. rlé.sr!CQmO\las opc. te·n· es;\·a .. e. ~p~go,c_ot.organdole 

·-,,¿¡ ·(;t~1\ k Jh 1' ':\•diHHVí\\,\1,'"- .,\~\\~ \"t\W ·' '--;./ 
un plazo p.:~:e- 1 O. días

1 l ~áb.ile~~ ~ara \\~'que'- "~)·ré'alizar~ ~la. ·s. ' ,·\ ma!li.fe .. staciones 
correspona~'ñtes. ,..., « ~~. \ ~ ~.' ~ R~'~\\\: ~ ~\' '\\~\\~\ ~ ~ \1. \'.di .\;¿)IJ 

¡;:')) '.) ~-\~3 )¡ ~x~\~j \\\\ ~ \l ~~~ ,~· t ~ n 
J 4 A.1.1. Pag'Jf.~n arlfl~lid.\\.~'ct.JJ\~~J}~~g.cr.i~o\'c}é\.~t~e. ~eRtie.~·;n.·bre He. '~~009, el ~- ~ ~x.·• '"'=~'"'" ""!.'-:-~\'•"\ "\.-~V.'""-''~ f ' ,t 'J' tf• 

concesionariif.Ae manét'a,#ex. p,r;.~sa-é~ihdubitablé~\t~-.e~o\~s.SI. "". ,totalidác:i, .-aceptó las 
l).l7 ".\'\l\( .., ~;\.t-'él{_,,-... .... ~....-'' ,, ·--

condiciones ~fa,?, m~lf,~f~®~~r·LJ~~:gLup)te~~E(;~pjefa!~e -~ t; la r~~~~~c¡;ión de 11 
pagos anuai~~u~uyo mon1o=-_9·SCel)~erá ¡a"('$444(41~9.0()~; '(CUAJRCDCIENTOS 

~ ll " ;;;;;:-., ..- l <.._, . '" '"" •• ), :A. (!,J.: . \ .:.?"' ¿1 
CUARENTA Y"~0l1.:A TROJ :Mtl:(c(;lJA'lROCI,E~:ros·. -SJ;::r;-t:NTA~; PESOS 00/100 
M.N.), sin perjul2í~g')ft;cur:t}P!@l~ñtfd~~o ...... t;cf¿(~.?bH~~eion~?;tisé;lé1 a cargo del 
e · · Q ;Ji. 'V -~~ \ ·\\\ r ; ''r-, r1//Lf:f~ 

oncesronano. 3.::.1~1;)\ t> ... e~:;"._-::.'> \~\,~·~ .. \,,;;·,:, ~\ J~. · /'~' 
~~~ .... ~- . '"·:~::.~=~-- ~. ~,;-7'l 

El entero del pago anual~~e::íá~~~~pr~-sfa8iRn-s~~cjft).€rá":realizar a más tardar el 
17 de enero de cada ejercicio fiscát~y ·~é~~t~:-~~tréga;r~ a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones copia del comprobante del mismo, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de pago. 

A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. En caso de 
que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestación establecida en 
la condición TRIGÉSIMA SEGUNDA del Título de refrendo en los términos de la 
opción señalada en la condición A.1. del presente anexo, la Secretaría procederá 
de conformidad con lo establecido en la fracción VIl de la condición VIGÉSIMA 
NOVENA del Título de refrendo. 

ca .A. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 

r CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. 


